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PRIMERO.- Que las Comisiones Ordinarias son órganos colegiados constituidos por 
el Pleno, que a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o 
resoluciones, contribuyen a que la Cámara cumpla sus atribuciones constitucionales 
y legales, teniendo la competencia por materia que se deriva de su denominación. 

SEGUNDO.- Que en términos de los artículo~ 68, fracciones X y XII, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 55, fracciones X, inciso o) y XII, inciso 
d), del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco, a las Comisiones 
Ordinarias de Gobernación y Puntos Constitucionales e Instructora de la Cámara, . 
Justicia y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas Parlamentarias les corresponde 
conocer de la ratificación de la designación de las y los Magistrados del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado. 

TERCERO.R Que el 63 Quater, párrafos primero y tercero de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establ~ce que el Tribunal de Justicia 
Administrativa, se compone de una Sala Superior integrada por tres magistraturas; 
y cinco salas unitarias. Siendo los requisitos para las magistraturas de Sala Superior 
los señalados en el párrafo tercero de la citada disposición constitucional; 
correspondiendo al Gobernador su designación, observando en todo momento el 
principio de paridad de género, y a este Poder Legislativo la ratificación de su 
designación por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del 
Pleno del Congreso del Estado o, en sus recesos, por la Comisión Permanente. 
Durando en su encargo siete años, pudiendo ser designados para un solo período 
más. 

CUARTO.- Que el 18 de diciembre de 2018, fue aprobado por el Pleno de la 
Sexagésima Tercera Legislatura, las ratificaciones de las designaciones realizadas 
por el entonces Gobernador del Estado, de los ciudadanos Jorge Abdo Francis y 
Rurico Domínguez Mayo, como magistrados de Sala Superior, del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado, por un período de siete años, comprendido del.1'0 

de enero de 2019 al31 de diciembre de 2025, emitiéndose el Decreto 058, publicado 
en el Suplemento M edición 7962 del Periódico Oficial del Estado de fecha 26 de 
diciembre de 2018. 

QUINTO.- Que ante la prox1ma conclusión del período para el que fueron 
designados los ciuda'danos Jorge Abdó Francis y Rúrico Dámínguez Mayo, el' 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, Javier May Rodríguez, en ejercicio de la 
facultad que le confiere el artículo 63 Quater, tercer párrafo d~ la Constitución 
Política del Estado, designó a la ciudadana María ·Eugenia Romero Lozano y al 
ciudadano Hernán Hernández León, como Magistrada y Magistrado de Sala 

.. Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, para un período de siete años que 
dará inició el1 o de enero del año 2026 y concluirá el 31 de diciembre del año 2032. 

SEXTO.- Que del análisis de la documentación adjunta a las designaciones 
realizadas por el ciudadano Gobernador del Estado, se aprecia que las personas 
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María Eugenia Romero Lozano y el ciudadano Hernán Hernández León, cumplen 
con los requisitos exigidos para ocupar el cargo de Magistrada y Magistrado de Sala 
Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, como se expone a 
continuación: 

C. María Eugenia Romero Lozano. 

1 Tener 30 años de edad al día de la Copia del acta de 
designación. nacimiento. sí cumple 

11 

111 

Tener ciudadanía mexicana por Copia del acta de 
nacimiento, en pleno ejercicio de sus nacimiento. 
derechos civiles y políticos. 

Copia de Credencial 
de elector. 

Copia de título 
de 

SÍ cumple 

Contar con título profesional de 
licénciatura en derecho 
preferentemente con diez años de 
antigüedad. 

profesional 
licenciatura . 
derecho. 

en SÍ cumple 

IV 

V 

Gozar de buena reputación y no haber 
sido condenado por delito doloso con 
sanción privativa de la libertad. 

Constancia de 
antecedentes no 
penales o declaración 
expresa bajo protesta 
de decir verdad. 

Haber residido en el país durante el Constancia 
año anterior al día de la designación. Residencia. 

de 

VI No haber sido en la entidad, titular de Declaración escrita, 
una Secretaría o equivalente en la bajo protesta de decir 
Administración Pública, de la Fiscalía verdad. 
General del Estado de Tabasco, ni 

SÍ cumple 

SÍ cumple 

senador, senadora, diputado o SÍ cumple 
diputada federal o local, durante el año 
previo al día de la designación. 
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VIl 

VIII 

1 

11 

111 

No haber sido sancionado, por 
sentencia firme, por la comisión dolosa 
de delitos contra la vida y la integridad 
corporal; contra la libertad y seguridad 
sexual, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad 
sexual; por violencia política contra las 
mujeres en razón de . género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos; 
o haber sido declarada persona 
deudora alimentaria morosa. 

No estar suspendido ni haber sido 
destituido o inhabilitado por resolución 
firme como persona servidora pública. 

C. Hernán Hernández León. 

Tener 30 años de edad al día de la 
designación. 

Tener ciudadanía mexicana por 
nacimiento, en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos. 

Contar con título profesional de 
licenciatura en derecho 
preferentemente con diez años de· 
antigüedad. 

Declaración escrita, 
bajo protesta de decir 
verdad y certificado 
de No Inscripción 
expedido por el 
Registro Nacional de 
Obligaciones SÍ cumple 
Alimentarias. 

Constancia de no 
inhabilitado o 
declaración expresa SÍ cumple 
bajo protesta de decir 
verdad. 

Copia del acta de 
nacimiento. SÍ cumple 

Copia del acta de 
nacimiento. 

SÍ cumple 

Copia de Credencial 
de elector. 

Copia de título 
profesional de 
licenciatura en SÍ cumple 
derecho. 
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IV 

V 

VI 

VIl 

VIII 

Gozar de buena reputación y no haber 
sido condenado por delito doloso con 
sanción privativa de la libertad. 

Haber residido en el país durante el 
año anterior al día de la designación. 

No haber sido en la entidad, titular de 
una Secretaría o equivalente en la 
Administración Pública, de la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco, ni 
senador, senadora, diputado o 
diputada federal o local, durante el año 
previo al día de la designación. 

No haber sido sancionado, por 
sentencia firme, por la comisión dolosa 
de delitos contra la vida y la integridad 
corporal; contra la libertad y seguridad 
sexual, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad 
sexual; por violencia política contra las 
mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos; 
o haber sido declarada persona 
deudora alimentaria morosa. 

No estar suspendido ni haber sido 
destituido o inhabilitado por resolución 
firme como persona servidora pública. 

Constancia de 
antecedentes no 
penales o declaración 
expresa bajo protesta 
de decir verdad. 

Constancia de 
Residencia. 

Declaración escrita, 
bajo protesta de decir 
verdad. 

Declaración escrita, 
bajo · protesta de decir 
verdad y certificado 
de No Inscripción 
expedido por el 
Registro Nacional de 
Obligaciones 
Alimentarias. 

Constancia de no 
inhabilitado o 
declaración expresa 
bajo protesta de decir 
verdad. 

SÍ cumple 

SÍ cumple 

SÍ cumple 

SÍ cumple 

SÍ cumple 

De igual modo, cabe señalar que las personas designadas acreditan no estar 
suspendidas, ni haber sido destituidas o inhabilitadas por resolución firme como 
persona servidora pública; así como tener cuando menos 30 años de edad y contar 
con título profesional de licenciatura en derecho preferentemente con diez años de 
antigüedad al día de su designación. 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

/ ... 
JAVIER MAY RO 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL STADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO 

e~ 
JESUS MANUEL ARGAEZ DE 

LOS SANTOS 
CONSEJERO JURÍDICO DEL 

PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO 
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